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Laa U j n y l a i d i spo j i c ionn ( ¡ m t r a l o di-I Gobierno 
aon o b l i B a l o r i a í para caJa capilal de provincia desde 
que IÍ p u ü l i c a u oficialineu'e en el la , y desde cualro 
d í a s deipues para lol de mas pueblo! de la misiua pro -
vmtia . ( L ' f de 3 de Noviembrt de i f i l j . 

f .ai leyei, ó r d e n e i y anuncios qne ac manden p u -
li l icar en luí Buletmej ni ic ialr l * lian de r e i u í l i r a l 
Gele p o l í t i c o iv iprc t ivo , por enyo Vonducto ae paaa-
r á n á loa editores de loa inriicionadua pi*rtóil itoa. Se 
e a c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á loa S e ñ o r e s Capitanea 
( ¡ enera lea . ( U i d c n c t de b de A b r i l j / 9 de J g o t l u <U 
• * 3 i j . J 

um. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ADMINISTRACION DE IMPÜESTOS D E L A PROVINCIA 
D E L E O N . 

Con arreglo á lo prevenido en Real úrden de 1." de JuWo 
último, han pasado á esta dependencia procedentes de ta del 
Gobierno superior político, entre otras cosas, los débitos por 20 
por 100 de propios, pósitos, multas, montes y demás conceptos 
suprimidos; y deseando evitar á los Ayuntamientos y pueblos 
que constan de la adjunta lista, los apremios siempre gravosos, 
pero mayormente cuando son por cantidades menores, he dis
puesto avisarles por medio de este periódico oficial, fijando el 
término de ocho dios para que concurran á csia capital, á sa
tisfacer lo que. á cada uno se le figura, pues de no hacerlo asi, 
solicitaré del Sr. Intendente los apremios que por este medio 
trato de evitar. 

PUEBLOS. 
Por 20 por 401) 

(ii1 pr'>|i¡i)s. 

AMorga 2, 
Benavides 9. 
Ho<|i¡tal de Orv¡«o 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Maga* 
O t e i u , 
I'rnilorrey 
Qiiintatiilla de Sottioza 
Rabanal del C'iniino 
Kcqtiejo y Gurús 
Sun Itotnan 
Santa Marina del lie y 
Sania Colomlia 
Sanliagu de Millas 
Sueros 
Trucliaí 
Yjildr.rn'V 
Val tle San Lomizo 
Yillarrjn 
Alija do los Melones 
Andanzas 
La Bañeza 19, 
Castrocalbon 
Gastrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Distriano 
Luguna de Negrillos 1. 
Malulobob 
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,947 
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715 
571 
18C 
122 
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20 
» 
34 
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85 

14!5 
78 

344 
119 
90 
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7«7 
699 
831 
440 
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11 
» 

26 

12 
)) 
6 

26 
18 
20 
29 

» 
13 
20 

» 
5 

26 
26 

20 
10 

104 » 
l i o » 
21 » 

241 » 
w » 

60 » 
88 » 

» » 
fi « 

260 » 
540 18 

)> » 
104 » 
237 » 

134 » 

205 
130 
22 
11 

321 
3'i0 

Palacios de la Valduerna. . . 
Quintana y Congosto. . . . 
Riego de la Vega 
San Esteban de Nogales. . . 
San Pedro de Berciunos. . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa María del Páramo. 

3.368 20 

175 
308 
432 

Sognillo 1.740 
- - • , 751 

191 
253 
939 
214 
224 
222 

Soto de la Vega 
Villanueva de Jamúí. . . 
Villazala 
Zotes 
Beullera 
Cimanes del Tejar. . . . 
Cuadros 
Gairafe 
Gradefes 
León 
Onzonilia 
Quintana de Raneros. . . 
San Andrés del Habanedo.. 
Rueda del Almirante. . . 
Valdefresno 
Valtlesogo 
Vegas del Condado.. . . 
Villnquilambre 
Vtlladangos 
Cabrillanes 1-439 
La Majúa 
Los Barrios de Luna. . 
Santa María de Ordás.. 
Murías de Paredes. . . 
Palacios del Sil 
Riello 
Villablino 
Borrenes:. 
CastriUo 
Congosto 
Cubillos 
Folgosu 
Igtleña 
Lago de Carr.cedo. . . 
Molina Sera 
Priaranza 
Puente Domingo Florez. 
Nnfleya 
Tornno 
lia Raña 
Los Barrios de Salas. . 
Noceda 
Ponrerrada 
San Ksleban de Yaiducza. 
At-ehedo 2.018 
Ouca de litiérgauo 2.09¿ 

18 
690 
285 

7 
246 

5a 
350 
770 
206 

» 
103 

80 

699 
140 
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148 

87 
144 
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13 
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33 
20 
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19 
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11 
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13 
13 
26 
24 

80 
346 
240 
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50 

26 
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3;¡ 
)* 
6 

22 

«68 17 
100 
238 » 

40 » 
100 >f 

M » 
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140 » 
45 » 

211 

450 » 
260 » 

00 » 
579 » 

60 » 
226 ,, 

» » 
60 » 
60 » 

159 >. 
77 .1 
11 » 
29 12 
60 » 
60 » 

200 » 
44 » 

» » 
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60 » 
160 » 
122 » 
104 » 
159 » 

60 » 
44 » 

728 .. 
100 >» 
22 » 
69 17 

105 17 
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» » 

» » 

» I) 

60 „ 
» » 
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Butón 1.972 W 
iHistierna » » 
Lillo 10.123 » 
Portilla 2.879 26 
Posada 1.979 » 
Prioro. 
Itcnedn.. 
Iteyero.. 
Kiaño.. . 
Salomón. 

190 » 
» » 

1.044 » 
738 » 

3.876 30 
Vegamian. 2.69S 
Villayandte. 
Almanza. . . . 
Bercianos. . . . 
Canalejas. . . . 
Castromudarra. . 
Cea 
Cebanico. . . . 
Cubillas de Rueda. 
Escoliar 
Galleguillos. . . 
Grajaí. . . . . 
Joarilla 
Saelices., . . , 

660 
978 6 
388 26 

19- » 
15 » 

697 20 
10 » 
97 33 

662 26 
912 32 

1.564 3 
567 20 
108 26 

Sahagun 9 397 26 
Santa Cristina. 1.401 tí 

13 Valdepolo. 
Villomortin de D. Sancho.. 
Villamizar 
\illamo! de Cea 
Villavelasco. 
Villaverde , 
Villeza 
Anión 
Campazns 
Cabreros 
Campo de Villavidél. . . 
Cnstilfalé 
Caslrofuerte 
Cimanes 
Conillos 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal.. . . 
Cordoncillo. 

. . 35 
219 5 

. . 304 32 
. . 210 26 
. . 133 « 

12 13 
. . 267 18 

182 8 
. . 711 32 
. . » » 
. . 401 26 
. . 492 15 

80 2 
. . 432 33 

174 6 
. . 909 » 
. . 408 » 
. . 430 » 

Mansilla de las Muías 8.994 25 
Maladeon 957 32 
Matanza. 92 12 
Pajares 40 » 
San Millan .190 26 
Toral 315 13 
Valderas 21.515 5 
Valdevimbre 159 7 
Valencia de D. Juan 12.376 28 
Villacé. 609 8 
Villademor de la Vega » « 
Villnmandos 704 7 
Villamañan 118 12 
Villaornate 2,100 32 
Arillaquejida 900 18 
Boñar 40 » 
Cármenes 69 » 
l a Robla 216 » 
Rodiezmo 1,008 
Valdepiélago. 
Vegacervera. . . . 
Vegaquemada.. . , 
Barjas 
Ber langa 
Cácatelos 
Camponaraya.. . . 
Carracedelo. . . . 
Corullon 
Valle de Finolledo. •. 
< Juncia 
Parada Seca» . . . 
Sancedo.. . . . . 
Trabadelo. . . . . 
Vega de Valcarce. . 
Villarrimca 
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Vlllnfer. 
Líiiicara. 

650 6 » J> 

555 i ' » » 

40 » 
60 » 

260 » 
337 » 

1.676 » 
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» » 

12 » 
2 22 

160 » 
106 22 

1,248 24 
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311 » 
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273 12 
360 » 

» i i 
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» u 

B » 

400 » 
300 » 
44 •> 
22 » 

360 » 

León 19 de Agosto de 1847.=Ramon Alvarez Quiñones. 

E l Intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que h a b i é n d o s e desaprobado por 
Rea] orden de cuatro del actual el remate que pr<-
dujo la subasta celebrada en Vitoria el dia 24 iie 
Julio ú l t i m o para el suministro de pati y pienso á L s 
tropas y caballos estantes y t r a n s e ú n t e s en el d i s t i i -
to de las Provincias Vascongadas desde i . " de Octu
bre de este a ñ o , á fin de Setiembre de 1848,; se con
voca á una segunda y s i m u l t á n e a l i c i t a c i ó n coa su
j e c i ó n al pliego general de condiciones que e s t a r á 
de manifiesto en la Secretaria de la Intendencia 
general, y en la de la militar del citado distrito 
y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, cuyo nue
vo remate t e n d r á lugar ante los Juzgados de las mis
mas el dia 1 de Setiembre p r ó x i m o á las doce en 
punto de su m a ñ a n a , en que concluye el t é r m i n o 
para la a d m i s i ó n de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio p o d r á n remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi 
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen claras y terminantemente los precios en que se 
convienen á encargarse del suministro, en el con-
cepto que han de ser suscritas t a m b i é n y abonadas 
por persona ó personas que á juicio ie dichos Juzga
dos sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones c o n ¡ e n t e s 
satisfechas que garanticen la e j e c u c i ó n del servicio en 
los t é r m i n o s propuestos, siendo preferida la que resul
te mas ventajosa y aceptable en la l i c i t a c i ó n , á que 
de hecho q u e d a r á n sujetos entre s í el autor 6 auto
res de la p r o p o s i c i ó n mas beneficiosa, caso de ser 
ésta dos ó mas las iguales con el de la mas inme
diata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el re
mate no puede causar efecto si no obtiene la apro
b a c i ó n de S. M . ; que asimismo no se a d m i t i r á para 
este acto p r o p o s i c i ó n que carezca de los requisitos 
que se exigen ni se presente d e s p u é s de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse v á 
lidas y legales las admitidas se requiere que el l ic i -
tador que la suscribe haya de estar p r e s e n t é ó legal
mente representado en el acto de la l i c i t a c i ó n , para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del reiriate. 
Valladolid 9 de Agosto de i847.r=Pedro Angelis y 
Vargas.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

Dirección general de Presidios y de casas de cor
rección de mugeres. 

L a D i r e c c i ó n general de Presidios deseando que 
lo dispuesto en los reglamentos que rigen al ramo, 
tenga el roas puntual y exacto cumplimiento; ha de
terminado que todos aquellos individuos á quienes 
?« hayan expedido sus licencias como cumplidos del 
Presidio de Ceuta desde primeros del ano de 184 5 
hasta el dia, y no hubieren percibido aun los ahor
ros que les correspondian, por no estar hechos elec-
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tivos, acudan en solicitud de que les sean realiza
dos anle la Junla económica del relerido Presidio: 
pero en el t é rmino (alai de seis meses que empeza
rán á contarse desde el dia en que salga este anun
cio en la Gaceta de Madr id ; y para que tenga la 
debida publicidad se insería igualmente en los Bole
tines oficiales de las provincias. 

E n su consecuencia, todos los que se hallen en 
el caso de tener pendientes alcances por dicho con
cepto, podrán reclamarlos ante la Junta económica 
del relerido Presidio de Ceuta cuyo presidente es 
el Excmo. Sr. Comandante general de la Plaza, con 
exhibición de la licencia en que conste su alcance; y 
los que no lo hicieren personalmente lo efectuarán 
por medio de apoderado en debida forma; bajo el 
supuesto de que espirado el t é r m i n o de los seis me
ses no serán admitidas nuevas reclamaciones. 

AGUICULTUHA. 

Reseña de los trabajos A g r í c o l a s y Hort ícolas en el 
mes de Agosto. 

Tierras. E n la mayor parte de las provincias 
queda terminada en el mes anterior la recolección 
«le las mieses, pero como en algunos valles de las 
vertientes del Pirineo, asi de Navarra como de A r a 
gón, y. Ca ta luña , no empieza la siega hasta este mes, 
y lo mismo sucede en casi todas las comarcas l l u 
viosas, no es de estrañar la disidencia que reina en
tre algunos agrónomos sobre si convendrá ó no re-
cojer los granos un poco antes de su perfecta sazón . 
E n general, es útil aguardar á que haya llegado á 
consumada madurez el trigo destinado á sementera; 
y si se advirtiera desigualdad de sazón entre las dife
rentes hazas, debe comenzarse por los granos que pa
rezcan mas adelantados. L a prác t ica mas común es la 
á e hoz, pero en algunas partes ya se adopta la gua
daña corno para los prados, • pues no hay duda que 
para el segador es de mas c ó m o d o manejo. Cuando 
se siega un poco antes de madurar las espigas, es 
menester colocar las haces en gavillas hasta su en
tera de secación, sin amontonarlas, á fin de que no se 
recalienten y echen á perder. Nada debe omitirse 
para que á la mayor brevedad sea puesta en salvo 
la cosecha. También recomendamos no descuidar 
l a salud de los trabajadores, proporcionándoles be
bidas frescas y alimentos confortantes. Recogidos 
los cereales,.se preparan las tienas para la siembra 
del t rébol encarnado y de la gualda. Igualmente 
se cosechan las judias secas, las lentejas, el mijo, l a 
mostaza y cardencha: se arrancan el lino y el cáña
mo, que-se ponen á enriar inmediatamente que se 
les hayan quitado las semillas. E n las tierras l i v i a 
nas y h ú m e d a s , se puede sembrar la espérgula, que 
da un escelente pasto en o toño. Se desbrozan las 
tierras mediante una lijera labor de escardillo, y 
cuando las semillas cubiertas hayan nacido, se las 
entierra con los abonos haciendo una honda cava. 

Abonos. Se acarrean estiércoles á las tierras des
tinadas para nuevos sembrados. Se esparce cal y 
marga por los barbechos, ceniza seca ó cernida por 
los t réboles sembrados ea los campos de cereales a l 
punto dé alzar las gabillas. 

Ganado. Se le tienen los mismos cuidados que en 
el mes precedente. A las vacas se da de pasto e l 
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rastrojo; se llevan í b.iiínr los •bueyes, y se coin't-
núa en este mes haciendo cubrir las ovejas. T a m 
bién se las conduce á los rastrojos, teniendo cuenta, 
si acaban de tomar pastos flojos, de no llevarlas 
hasta que se hallen muy hambrientas. A las mismas 
tierras se conducen también los patos y ansarones. 
Los huevos reunidos se pueden conservar siJinergién-
dolos en una leche muy clara de cal . 

Huertas. En la primera semana, s iémbrense na
bos para conservar entie arena, ensaladas menudas, 
«eponches, lechugas para o toño , perejil para el in 
vierno, algunas variedades de coles carnudas, que 
estarán buenas en otoño é invierno, eligiendo par;i 
este plantío las especies precoces que se comen ver
des. E n la segunda semana, s iémbrense espinacas, 
zanahorias, que se arrancan pequeñas y tiernas, en-
divias y canón igos , perifollo y cebollas para el i n 
vierno. E n la tercera semana, s iémbrense dos veces 
coliflores, que pe rmanece rán por invierno en arr ia
tes y abrigadas bajo cajoneras. Trasp lán tense los ve-
jetales anteriormente sembrados á fin de no dar des
canso á l a t ierra; sé recolectan las legumbres secas, 
guisantes y judías , apartando al mismo tiempo jun
tas las buenas para simientes. Los melonares a l raso 
principian á producir. Propáguense las estacas don
de quiera qu e hagan falta. Quítense los renuevos 
á las alcachofas; apórquense las coles y patatas; há
ganse blanquear el á p i o , la escarola y la acelga 
blanca. Oénse las oportunas labores, sáquense de la 
tierra los ajos, y cójanse los pepinos. 

Arboles frutales. Cor tar , regularizar y empar
rar los brotes de est ío en todos los árboles frutales; 
en los que principia á madurar el fruto, ac lá rense 
las hojas con cuidado y parsimonia, t iéndanse este
ras de palmas ó paja delante de los fruto de las-
espalderas que están al norte, y así logramos retar
dar la madurez para la ú l t ima es tac ión: si el t iem
po está seco, riégúense los árboles de fruto planta
dos en primavera. 

Fina . Dése la ú l t ima labor á las v iñas , desta
pando la uva á fin de que disfrute del so l , y a l 
zando los racimos que toquen al suelo. 

Flores. Siémbrense las aur ículas y otras p r ímu
las en tiestos ó cajones, l a reseda y tornasol para 
hacerlas durar en invierno. Multipliqúense por todos 
los medios usados los claveles, etc. Sepáranse las 
estacas arraigadas; estrá 'mganse las cebolletas, bata-
t i l las , uñas ó dientes de las plantas cuyos tallos no 
han madurado mas pronto, como las dé -a i iucenás , 
flor de lis y mar tagón ó l ir io silvestre. Plántense 
los esquejes ó hijuelas de la raices que son á mane
ra de cebollino, y enteras las de otras que florecen 
por o t o ñ o , trasplántense!! muchas castas de las bie
nales y perennes, y háganse los últ imos viveros de 
las ánuas rústicas ó semirúst icas que se destinan á 
los arriates. Guíense y sosténganse con varillas las 
plantas enredaderas y trepadoras, regándolas y es
cardando según las necesidades del terreno. E n 
cuanto á las plantas del invernáculo y entoldaduras, 
cada una requiere particulares cuidados conforme 
al c l ima de su pais natal. E l arreglo de los inverná
culos debe confiarse á un jardinero inteligente y 
p r á c t i c o , pues el aficionado, ún icamente puede vig i 
lar que sean mantenidos aquellos en buen estado y 
grande aseo. En este mes se procede al relleno d.e 
tiestos, dando á cada especie la mezcla de t ie r ia 
que mejor le convenga; operación que pide la mano 
de un hombre ducho en este ejefeicio. 
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Jardín de recreo: arbustos. Hío ia fin Je mes se 

plantan los árboles verdes; se riegan y guarecen con 
de un ¡echo de paja menuda las especies delicadas; 
pódense los árboles verdes y prepárense los rosales 
que deban ser adelantados. Dispóngase el terreno 
para nuevas plantaciones; limpíense las calles de 
árboles , y fórmense ó repárense por semilleros ó 
trasplantes de césped las alfombras. 

Almácigas , Antes de mediar el mes, acábense 
de injertar de escudete los árboles frutales. Examí 
nense los injertados y a , aflójense las ataduras de las 
yemas y escudetes mas adelantados y precoces. 
Plántense las estacas de los árboles verdes de ma
yor robusted, tales como el boj y la alheña ó l i 
gustro. N o se descuide hacer provisión de tierra de 
brezo y de pantano ó turba podrida para las plan
tas que medran solo en esta clase de terreno 
Injértense de escudete las especies y variedades 
de arbustos raros; s iémbrense las semillas de o l 
mo, y t rasplántense los pies tiernos nacidos en el 
vivero. Prepárese para nuevas plantaciones el cam
po cuyas cosechas ya fueron aprovechadas, y r iégúe
se, escárdense las malas yerbas para arrancarlas de 
cuajo, ó cúbranse las tierras según parezca necesa
rio. £ n esta temporada se hace el surtido de huesos 
de cerezas, ciruelas, etc. 

Plantíos , bosques, parques, etc. Pónganse tente
mozos á los árboles que los necesiten. Pódense el 
abedu l , el cerezo de monte y los arces al fin del 
mes, cuando las hojas principian á caer, y confor
me se dispongan mas ó menos temprano á empujar 
renuevos, y al mismo tiempo se podan los árboles 
verdes. Prepárese el terreno para plantar en el mes 
siguiente. Lábrese con el arado, y prac t íquense agu
jeros ó zanjas luego que sea menester. Dest rúyanse 
los heléchos y todas las malezas. E n las comarcas 
montañosas se pueden comenzar á plantar los pinos 
albares ó picéas. Por fin de mes se hace el acopio 
de hojas destinadas al sustento del ganado, siendo 
las mejores las de olmo, á l amo negro, t i lo , ojaran-
z o , encina aliso y haya. Se cortan las ramillas tier
nas de los setos, los plantones desmochados y los 
árboles que se quieren escamondar; en cuya opera
ción se deja la cima intacta: se pone á secar el ra
maje para luego disponerlo en fogotes. E n este mes 
se presenta el mas oportuno momento para buscar 
los manantiales, construir acueductos, abrir zanjas 
de desecac ión , formar albercas, escavar y situar 
las cañerías de fuentes, reparar los diques, calzadas 
y estanques. Q u é m e n s e los brezos y zarzales de las 
tierras descuajadas, y espárzanse las cenizas, á no 
ser que haya probabilidad de beneficiarlas mejor 
conviniéndolas na abonos por medio de su legía ó 
levadura con sustancias animales. 

V I C A R I A D E S. M 1 L I . A N . 

Facultado el que suscribe por la Comisión dio
cesana de Oviedo, sp;/iin oficio que recibió do lecha 
11 del corriente mes de Agobio para recaudar to
das las rentas, y emolmnenios perteiieiienles al 
Culto y Clero secular de la Vicaría de S. Alil lan; 
así como para arrendar de nuevo las fincas de las 
fábricas, beneficios, capellanía», lámparas , lumina-
fifljS y demás que 'corresponda percibir á dicha V i 

car ía , pxcopln.indo solo las rectorías cuyos párrocos 
hayan admitido su adminis t rac ión , se hace saber 
á lodos los llevadores, ó arrendatarios que concur
ran en todo el mes de Setiembre próximo á reali
zar los pagos vencidos por frutos de 1846, y pasa
do-el Noviembre próxinio los de 1847, eri 'a inte
ligencia de que espirado que sea dicho t é rmino pre
fijado, se espedirán apremios contra los morosos. 
Igualmente los que deseen arrendar las fincas de los 
citados bienes vacante, ó que vacaren en el presen
te a ñ o concurr i rán á esta m i casa, calle de la R ú a 
n ú m . 10 desde el dia 1.0 de Setiembre inmediato 
en adelante. León, Agosto 26 de « 8 4 7 . = J o s é G o n z á 
lez Luna. 

LA CARTA. 
P E R I O D I C O D E NOTICIAS. 

Medio a ñ o ha t r a » c m - r i d o desdi; que v i ó la luz p ú b l i c a el pr imer 
n ú n u i r u de mifstro p e r i ó d i c o , y durante fatc espacio de t innpo h r -
mut procurado, 3 rosta di* los mayores sacrificios, cumpl i r r e l i g i o 
sa mente coanto eu el prospecto ofrecimos. L a inmensa ¿ u s c i i r i o u 
que constantemente nos ha favorecido y c o n t i n ú a t a v o r r c i é u d o i i o * » 
a u m e n t á n d o l e todos los dias , habla en nuestro favor mas que cuanto 
nosotros p u d i é r a m o s decir en apoyo de la exactitud con que hemo* 
d e s e m p e ñ a d o los comproaiisos contraidos con el p ú b l i c o . 

Vivamente rocociucidoi á las s e ñ a l a d a s muestras de aprecio que 
¿ste nos ha dispensado desde la a p a r i c i ó n de la C a r l a , y cumpl iendo 
p o r otra parte la oferta que en uno de sus primeros n ú m e r o s h i c i -
iyos d<* ir introduciendo mejoras á medida que la o c a s i ó n lo r e q u i 
riese, hemos decidido, en obsequio de nuestros numeroso! y cons tan-
tes s u s c r i t o r é s , agrandar el papel de este p e r i ó d i c o , d á n d o l e cuando 
menos una cuarta parte mas de lectura que la que boy tiene, sin g r a 
varlos por eso con aumento alguno de prec io , á pesar de lo* fiarlos 
que esta mejora nos ocasiona y de su imponderable baratura. N o d u 
damos que el p ú b l i c o s a b r á apreciar en lo que vale nurs l ro despren
dimiento , pu^s c u a n t í o las empresas p e r i o d í s t i c a s , sin reparar t-n sus 
intereses, se esfuerzan en complacerle de este raoiií>, dignas son por 
toilos conceptos de que este mismo p ú b l i c o lea haga justicta , f avorc -
cirudolas con sus sufragios. 

L a C a r t a ha llegado á ser una necesidad no solo para lat ciasen 
poco acomodadas, á quienes por una insignificante cantidad pone al 
« • ó r n e n t e de cuanto en el mundo p o l í t i c o pasa , ahogando al propio 
tiempo en lo que \e es posible por sus intereses, sino lambirn para 
las acaudaladas, quienes al pr imer golpe de v i s f á pueden enterarse 
de los sucesos del dia sin necesidad de ojear otros p e r i ó d i c o s de g r a n 
des dimensiones s i , pero llenos por lo c o m ú n de hojarasca. Div id ida 
n i cuatro secciones c a n ios e p í g r a f e s d « P a r t e o f i c i a l , C r ó n i c a rfrl 
J C a l r a n g e r o , C r ó n i c a de P r o v i n c i a s y C r ó n i c a de M a d r i d cond^ucti 
sus columnas los actos o f i c ú b - s del gobierno ya eslr^ictados, ya ¡ n t e -
pro*, s e g ú n su importancia; un estrado de las sesiones d^ cortes; los 
acrint*cimientos mas notables qtí" tienen lng.ir cu las d e m á s nación'- .*, 
prefiriendo como es COHÍÍ^UKUI»: las noticias que tengau a l g ú n toce 
con la nuestra ; los sucesos que en todos los puntos del reino aobre-
%eii!>an, con un estado de la s i t u a c i ó n en que cada provincia se t n -
cu'-utre, para lo m a l contamos en la mayor part<' de los pueblos i¡e 
E s p a ñ a con numerosos t* ilustrados corresponsales; las noticias « e 
M a d r i d , ya p o l í t i c a s , ya locales; la c o t i z a c i ó n de la bolsa; los p r e 
cio* de los granos y domas a r t í c u l o s de primera necesidad; Us f u n 
ciones que en los teatros se cji-cnten, y cuanto pueda interesar á los 
e s p a ñ o l e s en g* m-ral s<n d i s t i n c i ó n de clases ni opiniones. L a C a r t a 
en una palahr;i , á escepcion de los a r t í c u l o s doctrinales que casi n a -
di** lee, c o n t e n d r á , ademas de las noticias propias de la r e d a c c i ó n , 
cuantas inserten todos los p e r i ó d i t o s y merezcan transcribirte , des
n u d á n d o l a s del Iniguage apasionado con que suelen desfigurarles toi 
diarios de. partidos. 

L a C a r t a se publica todos los dias menos los domingos, en un 
ptiegu de (olor vt-rdr. Se suscribe en esta capital en |,i l i b r e r í a de YA 
V i u d a i ' Hijos de M i non á 5 rs. al mes no a d m i t i é i i d o i e imtgutia por 
menos de un trimestre. 

L E U N : IMIMU'NTA I»E l .A V i l ' H A 1- HIJOS Wlí M I Ñ O N . 
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